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Se ha difundido la versión final (del 20.09.04) del Primer Plan Nacional de Desarrollo 
Portuario (PNDP). Este documento ha sido  elaborado por la Autoridad Portuaria Nacional 
(APN), a través de una comisión dirigida por el ex directivo de la Cepri-puertos durante el 
intento de privatización de  1999, y funcionario de Ositran, Dr. Mario Arbulú. Este 
documento ha ido aprobado en condiciones no muy claras respecto a quienes han votado a 
su favor, y entregado al MTC el viernes 1 de Octubre. 
 
Existen 30 días de Ley para su debate. Presentamos este primer aporte crítico. 
 
El documento del PNDP tiene cuatro características:  
 

- No es un Plan Estratégico, sino constituye una Guía de Privatización 
Monopólica, que bloqueará la modernización del sistema portuario 
peruano.  
 
- Cambia ilegalmente el modelo competitivo de modernización portuaria, 
aprobado en la Ley de Puertos. Impone un modelo mono operador 
monopólico, al que se entregan todos los puertos del país y los que 
cerraran cientos de empresas privadas del sistema portuario nacional. 
 
- abdica de una estrategia nacional competitiva del Perú en el Pacifico 
Sur, para subordinarse a la estrategia de los monopolios portuarios 
navieros de Chile y su socio subordinado del Perú. 
 
- Para dar pasos a los objetivos anteriores, pretende liquidar la empresa 
pública Enapu S.A  y despedir a sus trabajadores, violando la ley de 
puertos, la  que señala que Enapu es la empresa administradora de la 
infraestructura en los puertos públicos del Perú. 

 
El país debe rechazar este documento. Debe reformularse para adoptarse un verdadero 
Plan Nacional Portuario, en función de la estrategia de modernización competitiva, 
aprobada en el Consenso Nacional Portuario, y que señala la Ley del Sistema Portuario 
Nacional. 
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1. LA GUIA DE PRIVATIZACION MONOPOLICA NO ES EL 
DOCUMENTO TÉCNICO NORMATIVO EXIGIDO POR LA 
LEY DE PUERTOS 

 
 

La Ley de Puerto manda elaborar el Plan Nacional de Desarrollo Portuario, 
estableciendo los requerimientos que debe cumplir. El PNDP, no obstante,  ha sido 
elaborado recabando diversas y variadas informaciones, y sin cumplir los requisitos 
que la ley de puertos establece para un plan nacional portuario como documento 
técnico normativo. 

 
1.1 El capitulo I se refiere a un Esquema Básico de Desarrollo, el cual en 

escasas cuatro paginas no formula en cuanto tal. Incluso elementos que 
señala en un apresurado y escaso análisis de aspectos del Foda sobre las 
amenazas de la hegemonía portuaria chilena en el Pacifico Sur ( pag 2) son 
luego evaporados del resto del texto. 

1.2 El Capitulo II dice que presenta un Diagnostico, lo que no ocurre, pues la 
información que recaba de varias fuentes no es analizada y entra en 
contradicción muchas veces con sus propias afirmaciones posteriores 

1.3 Se ha visto obligado a incorporar fragmentariamente la información sobre 
los proyectos existentes del desarrollo portuario elaborados por Enapu, pero 
ellos no forman partes de los análisis y menos son contrastados para 
optimizarlos en las propuestas finales de inversión. 

1.4 Señala primero ( p.42) que existe una importante competencia intra-
portuaria, principalmente en servicios, señalando al Callao como el puerto 
de mas alta intensidad.  Luego dice todo lo contrario, al señalar ( pag 154) 
que existe marcada integración vertical, por lo que no se daria dicha 
competencia intraportuaria en servicios, poniendo como muestra a Callao y 
Matarani, y en el primero a partir de los terminales privados de 
almacenamiento. 

1.5  Esconde la cadena de la estructura de costos y sus valores reales, pese a que 
el documento reconoce que mas del 60 % de la distribución de cargas se 
almacena en terminales privados. Evade este análisis fundamental en el 
Plan,  pues de hacerlo se pondría en evidencia lo contrario a lo que afirma 
sin sustento al señalar que Enapu es el principal sobre costo. La muestra 
completa de la cadena de costos evidenciara que los sobre costos 
corresponden sobre todo a los terminales extraportuarios.  

1.6 Oculta las inversiones realizadas por Enapu en los puertos, y no analiza las 
trabas que desde 1992 han se han impuesto por el Gobierno Central y la 
presión privatista para impedir que se puedan realizar las inversiones 
programadas, requeridas y financiadas.  

1.7 Es muy discutible la estimación de valor comercial de Enapu, realizada al 
31.10.03, pues la establece en Dólares $ 392,521,813. Es necesario revisar 
esta cifra con lo que señala la propia Enapu, respecto a la cual no se toman 
en cuenta sus balances para hacer contraste con ellos.  

1.8 El Capitulo 3 sobre estudio de Mercado, tiene mucha información variada 
pero no la sustantiva para el Plan, y deforma lo que este requiere.  
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1.9 Recoge información de los organismos internacionales, la que se amplia en 
su exposición de manera innecesaria y a lo que se sacan las conclusiones 
que la información insinua, sobre todo, respecto a la indispensable 
competencia interpuertos e intra-puertos para poder modernizar los sistemas 
portuarios nacionales.  

1.10 No efectúa lo fundamental del  análisis estratégico de mercado, que es 
justamente el de la competencia interpuertos en el Pacifico Sur y el 
posicionamiento del Perú. Es por ello que no existe información ni analisis 
respecto al significado del consorcio naviero-portuario Chileno que ha 
asumido la concesión monooperadora en Arica, evidenciando la estrategia 
común para hegemonizar el Pacifico Sur, subordinando las actividades 
portuarias del Perú.  

1.11 Deforma las proyecciones del mercado para reducir compromisos de 
inversión. Es lo que ocurre, por ejemplo, con lo relativo al movimiento de 
contenedores. Reconoce que en 1995 eran el 20 % del total y han pasado a 
ser el 2003 el 80 % del total de las cargas movilizadas, pero utiliza diversas 
formas de hacer la proyección de este importante componente.  Primero 
dice que su crecimiento es de 14.4 %, con estimaciones comparando el 
crecimiento entre 1995 y el 2000; pero luego usa proyecciones en base a 
promedios anualizados y señala de 12.2 %( p. 323 ). Lo hace pese a las 
profundas diferencias, que no explica,  entre puertos, cuyo crecimiento 
promedio anual lo señala para 2000-2003 para Paita en 20.1 %, para el 
callao en 10.2 % y para Ilo en (-14%).  

1.12 Da por tendencia irreversible, una especialización portuaria, basada en la 
hegemonía del control naviero del mercado naviero. Al no establecer 
objetivos nacionales estratégicos prioritarios, lleva el plan  de subordinarse 
a la estrategia naviera-portuaria Chilena de dominio del Pacifico Sur. Lo 
hace a partir de desaparecer las variables de estrategias nacionales y 
agrupamientos de empresarios y estado nacional, en un mercado 
competitivo en el cual el Perú mas bien tiene una localización privilegiada 
que le permita competir.  

1.13 En el Capitulo Cuarto hace una amplia presentación de estudios básicos de 
ingeniería. Esta información debiera ser el fundamento de los criterios de 
habilitaciones y zonificación portuarias y de los esquemas base de los 
planes maestros de los puertos, lo que no se produce. De ahí que este 
capitulo podría ser un anexo, pues lo que debiera tratar no lo formula. 

1.14 En el Capitulo Quinto están lo fundamental de sus propuestas respecto a las 
alternativas para el desarrollo portuario. Como veremos mas adelante, lo 
hacen a partir de un modelo monooperador rechazado expresamente por la 
ley de puertos, y sin mayor relación con el resto de información dispersa, 
contrapuesta y distinta, presentada en otros capítulos del mismo documento. 
Asume un esquema de alternativas variadas, sin prioridades estrategicas ni 
organización de roles, con escenarios simultáneos optativos. Esto como 
metodología de planeamiento,  constituye el punto previo para definir una 
estrategia, que tiene como elemento central los objetivos de la nación. Pero 
no llega  a formular dicha estrategia, ni es tampoco propósito de los autores 
del Plan. Mas bien, culmina este capítulo  con la entrega privatista de los 
puertos, bajo un modelo ilegal y de grave perjuicio económico a la Nación. 
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1.15 En los lineamientos estratégicos señala frase generales sobre especialización 
portuaria; modernización de operaciones no precisadas en  los 
requerimientos; modernización de infraestructura para ampliar calado de -
10.5 a  -12.0  de profundidad, la que sujeta a la oferta y la demanda; y 
crecimiento de infraestructura sobre todo para contenedores en Callao, 
Paita, Pisco, Ilo y Matarani 

1.16 En los escenarios de eficiencia operativa y modernización establece 
requerimientos en gruas y rotación de almacenamiento para luego 
incumplirlos en la realización efectiva, como veremos mas adelante. 

1.17 En las necesidades de desarrollo portuario, señala otra vez generalidades en 
areas de influencia, actividades económicas, infraestructura, cuantificación 
de oferta de servicios, tecnologías de información, indefinición sobre las 
zonas de actividades logísticas. Presenta nada menos que frases generales a 
las que llama “estudio de factibilidad”, para supuestamente hacer del Callao 
el puerto Pivote del Pacifico Sur ( pag 371), que luego va  negar en otras 
partes del propio documento. 

1.18 El Capítulo 6 trata las consideraciones ambientales del entorno portuario. 
Lo hace como un informe de datos y de actividades de seguridad. No 
constituye un tema de plan que resuelve lineamientos, prioridades, políticas, 
programas, gestión. Hace un recuento de recomendaciones internacionales 
en forma genérica. Nuevamente, lo que podría ser un anexo lo presenta 
como parte de un plan, y los temas que debería resolver y proponer no lo 
hace.  

1.19 El Capítulo 7 se refiere a la relación ciudad-puerto. Hace una somera y vaga 
presentación de estudios internacionales y especializados. Se reduce a 
presentar unos imprecisos criterios. Trata rápidamente el tema del periférico 
vial norte en Lima, y una lineas vergonzosas, por su limitación técnica del 
tema, respecto al Callao como ciudad-puerto. No vale siquiera como anexo. 
Ha sido incorporado para presentar mas paginas en el documento. 

1.20 El capítulo 8  de Seguridad y Protección Portuaria es un resumen de la 
información mundial sobre el tema, en especial el Codigo PBIP. Presenta la 
implementación del Código PBIP en el Perú, en la cual se cuida para no  
mencionar que ha sido lograda gracias a la inversión y esfuerzos sustantivos 
de  Enapu. No tiene los asuntos que corresponden como Plan. 

1.21 El Capítulo 9 son dos escasas paginas bajo el pomposo titulo de Pautas para 
la elaboración de planes regionales de desarrollo portuario y Planes 
maestros. Presentan un esquema tan elemental, que desmerece sea el 
capítulo de un Plan. Debió haberse tratado en este capítulo lo relativo a la 
descentralización de competencias, funciones, recursos y entidades del 
sistema portuario nacional, incluyendo lo de las Autoridades Portuarias 
Regionales, las que en otra parte establece en 4 ( Norte, Centro, Sur, 
Amazonia)en forma totalmente arbitraria y contraria a todo sentido de 
gestión de derechos de estas entidades. El tema de la descentralización es un 
tema evadido en todo el Plan, pues busca reducir los organismos del sistema 
portuario a los administradores portuarios, una APN suspendida en su 
ineficiencia y Ositran refortalecido en recurso pero sin capacidades 
regulatorias pues saca del ámbito publico los asuntos centrales de la vida 
portuaria.  Se entiende mejor este absurdo, el ver el Capitulo Once en el 
cual  también en dos paginas se trata la articulación de planes regionales y 
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planes maestros al PNDP. Lo que proponen es cambiar la Ley de Puertos a 
fin de eliminar la facultad que las Autoridades Portuarias Regionales 
elaboren y propongan planes maestros de su jurisdicción. 

1.22 El Capitulo 10 trata sobre formación, capacitación, certificación y 
reconversión laboral. En contra de lo que dice la ley de puertos y las leyes 
laborales vigentes, es un plan de anulación de derechos y despido masivo de 
los trabajadores y profesionales de Enapu, afectando gravemente a todo el 
sistema portuario nacional. Luego de reseñar estudios y experiencias 
internacionales, lo que propone es el despido masivo inmediato, y que la 
formación laboral del trabajador portuario pase transitoriamente a la APN, 
para que sea luego “disuelta”  esta obligación pública y sea el “mercado”  
quien resuelva respecto a este derecho. 

2. LA GUIA DE PRIVATIZACION MONOPOLICA ANULA 
ILEGALMENTE LA COMPETENCIA PARA ESTABLECER EL 
SISTEMA MONOPOLICO MONOPERADOR  

 
El sistema portuario nacional debe reformarse  para responder a los desafios del 
desarrollo global. La Ley de Puertos estableció las bases de la  Reforma Portuaria. 
Es su línea vertebral que los puertos de modernicen a fin de lograr  el 
posicionamiento del Perú en el Pacifico Sur  en base a la competencia intra e Inter 
puertos. 
 
El modelo aprobado por la Ley de Puerto establece tres niveles simultáneos en la 
gestión del sistema, a fin de garantizar la competencia.  

- El primer nivel, esta a cargo de los derechos y habilitaciones. Lo 
constituye la Autoridad Portuaria, Nacional y Regionales,  en las que 
participa el sector público y representantes de empresarios usuarios y 
trabajadores.  

- El segundo nivel, lo constituye el administrador de la infraestructura 
portuaria, que la ley ratifica es el rol de la empresa Enapu S.A., y para lo 
cual se autoriza se convoque a la inversión privada para que participe en 
su ampliación e invierta en infraestructura nueva.  

- El tercer nivel, es el relativo de la prestación de actividades y servicios, 
que la ley señala corresponde a las empresas privadas en régimen de 
competencia. 

La ley de Puertos prohíbe en forma expresa la integración vertical. Esto es, que una 
misma empresa, directamente o con sus relacionadas, tenga a su cargo la 
administración de la infraestructura y la prestación de actividades y servicios. Este 
sistema es conocido como mono-operador.  

 
Es monopólico, con perjuicio para todos los peruanos. Genera rentas parasitarias al 
abusar de la posición de dominio en el mercado, que pagaran todos los usuarios. 
Establece transferencias de precios, de manera de reducir las tarifas publicas y 
elevar los precios de los servicios privados del monopolio. Saca de las regulaciones 
publicas a los usuarios, actividades y servicios que requieren ser reguladas para que 
todos los usuarios puedan acceder en forma igualitaria y con derechos reconocidos. 
El sistema monooperador esta relacionado con propietarios de cargas de un 
determinado ámbito de influencia, que capturan un puerto de uso publico y lo 
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administran en función de sus intereses privados. El pase de los puertos peruanos a 
su modernización, en infraestructuras y equipos, requiere el funcionamiento pleno 
del modelo de competencia de los tres niveles, a fin de lograr posicionarse 
adecuadamente en el mercado regional y mundial. 

 
Pese al mandato expreso de la Ley, el PNDP anula el régimen de competencia para 
tratar de imponer el modelo monoperador via concesiones inmediatas de los 
puertos que administra Enapu para entregarlos al sector privado. Lo pretende hacer, 
además, con una formula que de aplicarse significara gravísimos perjuicios al país. 

 
2.1. Los Monooperadores de Puer to son una  restr icción a la inversión 

pr ivada modernizadora. 
 

Plantea el PNDP que el puerto en su conjunto sea entregado a un 
monooperador, pudiendo un consorcio de empresas asumir el total de los 
puertos mas importantes del país, como lo pretendió el Grupo Romero en 
1999 y para lo cual esta asociado ahora al consorcio monopólico naviero-
portuario de Chile. 
Señala que los puertos nacionales deben ser entregados en su totalidad en  
concesión. Se devanea de falsa incertidumbre si el Callao se entrega a un 
solo concesionario, a dos, o como se señala en la última versión, a 
“unidades de negocios” , que fue lo usado en la privatización de Petroperu y 
de Centromin. Respecto a los puertos regionales, como Huacho, Supe,  
plantea que se deben entregar en concesión a los privados que pidan, nada 
mas y nada menos, que el “menor subsidio”  del Estado, con lo cual formula 
que el Estado entregue recursos públicos a los concesionarios privados.. 

 
Lo que plantea va en contra de la ley de puertos, que establece diversas 
modalidades de inversión privada, buscado convocar la que signifique un 
avance en la modernización y no perpetúe una condición de atraso. La Ley 
de puertos rechaza la entrega en concesión de todo el puerto, por ser esta la 
modalidad monooperadora. Pero si establece diversas modalidades de 
inversión privada.  

 
En relación a la infraestructura, se requieren inversiones sustantivas, las que 
pueden venir con mayor facilidad como socios estratégicos de Enapu y/o 
para administrar un terminal portuario de un puerto en competencia. Es lo 
que  podría ocurrir con el Nuevo Terminal de Contenedores en el Muelle 
Sur en Callao, o el NT Contenedores en Paita, o la ampliación en ILO. En 
relación a actividades y servicios, la inversión en competencia permite 
elevar su productividad. No pasa esto, si con la integración vertical se 
imponen rentas parasitarias como ocurriría con privadas gruas de segunda 
mano en el muelle 5 en el callao, o una faja transportadora de minerales, 
privada y área, que afecte el muelle 5 de contenedores en el Callao. 

 
Los Monooperadores se reducen a inversiones privadas limitadas, que solo 
mantienen las restricciones en nuestros puertos y le permitan fáciles rentas 
parasitarias a algunos sectores. La inversión en régimen de competencia, 
atraerá los millones de dolare que se requieren, multiplicara la inversión 
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privada en competencia, y permitirá que el país dé el salto necesario en la 
modernización de los puertos. Pero esto es no es lo que la Guia de 
Privatización Monopolica propone ni busca. 

 
2.2. Goller ías corruptas para Concesionar ios. 

 
El PNDP va en contra de la legislación sobre concesiones en 
infraestructuras y servicios públicos. Busca que se establezcan gollerias 
corruptas a favor de los concesionarios y en contra del erario y el 
patrimonio publico. Para ello, abre un litigio en sus propios textos. 
 
Señala en la página 29 que “ la legislación vigente no es clara en cuanto a la 
infraestructura construida en áreas de dominio publico, pues si bien podría 
entenderse que la propiedad de los activos  al termino de la concesión pasan 
al Estado, actualmente los activos de las inversiones privadas en nuevas 
instalaciones portuarias ( como las otorgadas a Antamina y Enersur SA) son 
propiedad de los inversionistas privados”  

 
En la pagina 425 del mismo PNDP dice otra cosa. Afirma que “En el caso 
peruano, a la luz de lo dispuesto en la LSPN y en su Reglamento, que 
garantizan de manera fehaciente la inversión privada en puertos, y protege 
al Estado respecto a la modernización y  optimización de los mismos, 
señalando que las inversiones que el privado realice en el marco 
contraactual respectivo quedarán a favor del Estado..” . 

 
Señala en la misma pagina y sobre el mismo asunto, que “se evaluará la 
situación particular de cada terminal portuario para las tomas de decisiones 
correspondientes”. 
 
Es decir, el PNDP abre un litigio falso, pues la ley es clara al señalar que el 
conjunto de la infraestructura concesionada, incluyendo las nuevas 
inversiones que haga el concesionario, reviertan al Estado al final de la 
concesión. El ejemplo que mencionan es falso, pues los puertos privados no 
son concesiones, sino licencias para habilitar un área portuaria y construir. 
Lo que quieren es diferenciar activos que son parte de la infraestructura en 
concesión, entre las inversiones que señalan un contrato y las inversiones 
que la explotación de la concesión hace necesario pero no esta 
expresamente indicada, por lo que plantea que quedaran bajo propiedad 
privada. De esta forma, transforman la concesión, en un alquiler-venta de la 
infraestructura y sus áreas mas rentables, haciendo del inquilino un efectivo 
propietario a partir de lo que ocupa transitoriamente pero que hará suyo en 
forma permanente. Es, por ejemplo, regalarle Matarani al Grupo 
concesionario. 

 
Además de litigio falso, lo reduce, solo a los “compromisos contractuales”  
de inversión, como si no fuese un compromiso general la concesión y su 
usufructo. Y mas aun, abren la compuerta para aplicar o inventar una 
legislación y su interpretación arbitraria para cada caso. 
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2.3. Concesiones sin compromiso de inversión. 
 

El PNDP pretende que las concesiones se entreguen sin compromisos de 
inversión, o con montos muy poco significativos, que no representen una 
modernización de la infraestructura nacional de puertos. Ya en 1999, el 
grupo Romero pretendió adquirir la concesión de todos los puertos del país 
por 30 años a cambio de invertir 20 millones de dólares, y obtuvo la 
concesión de Matarani con escaso monto de inversión comprometida.      

 
La forma de impulsar esta modalidad en el PNDP es deformar los 
horizontes del Plan en alternativas en discusión y poco precisas, sujetas a 
las demandas y decisiones del mercado. Por eso, han construido horizontes 
de corto, mediano y largo plazo, que no resisten un análisis de consistencia 
metodológica, ni siquiera de redacción en algunos casos. 

 
Por ejemplo, en lo relativo a las Zonas de Actividades Logísticas, que la 
Ley de Puerto da mucha importancia y el PNDP casi no menciona,  repiten 
el mismo texto en el horizonte de mediano y en el de largo plazo, como si 
pudiese hacerse eso con una línea de actividad de las principales. 
 
El efecto real, es que las únicas inversiones, no con compromisos, sino con 
mayor énfasis, son las de corto plazo. Las de mediano plazo y largo plazo, 
quedan en la nebulosa de las hipótesis contra puestas, mas aun, si como 
hemos visto, no están referidas a una estrategia coherente de desarrollo 
portuario nacional. 

 
El argumento del plan es que el mercado, a través de la demanda, es quien 
establecerá lo que se hará mas adelante, en el mediano y largo plazo. Por 
este concepto, no consideran, ciertamente, un compromiso contractual de 
inversiones. Lo hace a contrasentido de lo que el propio plan afirma 
respecto a la eficiencia operativa, pues en la Pág. 326 señala que aunque la 
oferta portuaria supere la demanda en las principales instalaciones 
portuarias de uso publico deberán ampliarse o mejorarse las líneas de 
atraque. Ya hemos visto que la coherencia no es una virtud de este PNDP.  
 
Es indudable la importancia de la demanda, y los planes deben ser flexibles 
para incorporar sus cambios e incidir en ella. Pero, al mismo tiempo, existe 
la formulación de una oferta. De ahí que los compromisos de montos de 
inversión son aspectos sustantivos en la organización de la oferta. 

 
La Concesión otorga al privado un derecho de obtener una retribución por la 
explotación de la infraestructura pública. Los puertos han tenido inversión 
del Estado y poseen un valor por la localización que tienen como áreas 
públicas. Es por esta razón que en las concesiones se consigan 
explícitamente los compromisos de inversión para obtener un adecuado uso 
público. Esto es lo que el PNDP pretende evadir. 

 
2.4. Baja de calidad para requisitos de inversión: el ejemplo de las Grúas y 

los terminales de almacenamiento. 
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El PNDP no solo reduce lo que es obligatorio para inversión hacia el corto 
plazo, sino que además baja la calidad de la misma. Se hace evidente esto  
en lo relacionado con las Grúas y los Terminales de Almacenamiento, que 
es ejemplificador de toda la orientación. 

 
Al establecer la visión de lo  que considera escenario de eficiencia operativa 
y modernización, señala que solo se requiere modernizar las instalaciones 
para alcanzar niveles de eficiencia operativa. Esto es restrictivo, pero 
constituye el marco en lo que plantea la eficiencia operativa en 
equipamiento, para lo cual pone el acento en las Grúas y Termínales de 
Almacenamiento. 

 
En la Pág. 325 describe cuales son los requisitos para esa eficiencia 
operativa y modernizadora: “grúas pórticos por cada 250 m de longitud de 
líneas de atraque y calado de -12 m, y con una rotación de almacenamiento 
eficiente” . 

 
Al apreciar lo que el mismo PNDP plantea para la inversión se encuentra lo 
siguiente: 

 
En el caso de las Grúas:  
o para el nuevo terminal de contendores del Muelle Sur Callao,  a 

construir por Licitación Internacional, propone las exigencias de la 
visión de eficiencia operativa, esto es, 3 grúas pórticos, que movilicen 
24 contenedores/hora. 

o para el muelle 5 del Callao, en funcionamiento, plantea 4 grúas ( 2 el 
2005 y 2 el 2006), sin precisar sus características,  y para movilizar 15 
TEU/hora ( pag 373). 

o No explica las razones por las cuales el MTC, Fonafe y la propia APN 
se han opuesto a que Enapu instale desde el 2004 las Grúas Pórticos 
más modernas en el muelle 5, disponiendo de recursos propios para 
hacerlo, y estando dispuesta a convocar inversiones privadas en 
competencia. 

En el caso de Terminales de Almacenamiento: 
o Ya hemos señalado que esconde este sobre costo de la cadena logística.  
o No señala soluciones en el corto plazo. En el Caso del callao, ni siquiera 

plantea transferencia de terrenos de ex enafer que están disponibles.  
o Plantea en el mediano plazo, los almacenes privados extraportuarios 

deben reducirse de 40 % el 2007 al 20 % el 2012. 
Es decir, que para el corto plazo, en el cual existe como horizonte real de 
inversión, baja los requerimientos de calidad en grúas y mantiene los sobre 
costos de terminales de almacenamientos. Con ello, esta generando una 
mayor retrazo, que solo constituye una mayor traba para las necesarias 
inversiones en modernización.  
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3. NO TIENE OBJETIVOS ESTRATEGICOS NACIONALES Y SE 

SUPEDITA A LA ESTRATEGIA DE LOS NAVIEROS-
PORTUARIOS CHILENOS EN EL PACIFICO SUR 

 
El PNPD al establecer las amenazas para los puertos peruanos ( pag 2), señala 
como una de ellas: “mejora constante en la eficiencia portuaria de los puertos de 
Chile y Ecuador” , y otra: “crecimiento de los sectores agro industriales y mineros 
de Chile, trae como consecuencia que las naves de subida no tengan capacidad de 
bodega para aceptar carga de puertos peruano”. 
 
A lo largo de la elaboración de un plan estrategico para el pais, estos aspectos 
debieron haberse ampliado, lo que hemos señalado no solo ha sido subestimado 
sino que ni siquiera se considera como elementos de estrategia de posicionamiento. 
Es mas grave el asunto, cuando al tiempo que se elaboraba el PNDP se hizo publica 
la estrategia de dominio del pacifico sur por parte de los navieros-portuarios 
chilenos, que han ganado la concesión de Arica. Han  comprometido al grupo 
Romero, concesionario de Matarani y socio minoritario de los navieros-portuarios 
chilenos. 

 
El PNDP no formula una estrategia de Posicionamiento del pais en este campo. 
Pero los resultados de lo que plantean, evidencian que estan subordinados a la 
estrategia de dominio naviero portuario chileno en el Pacifico Sur, considerando a 
los puertos peruanos como aspectos complementarios en la especialización que 
dicen pregonar como tendencia universal ineluctable. 

 
3.1. Múltiples escenar ios sin Estrategia de Posicionamiento  

3.1.1. El Puer to Hub y el Callao 
Desde sus primeros textos, el PNDP ofrece como objetivo prioritario 
construir el puerto del SIGLO XXI, como Puerto Pivote en el 
Pacifico Sur. 
A medida que se va ordenando sus confusas páginas, queda uno 
perplejo. Presenta un amplio Menu de opciones, al gusto de todos, y 
que evidencian la indefinición de estrategia. 
Este Puerto Pivote, que estará especializado en contenedores,  puede 
estar en alguna de estas localizaciones: 
- En la Zona Norte: Bayovar 
- En la Zona Centro: en Bahía Salinas ( Huacho), o Pisco 
- En la Zona Sur: en los Puertos de San Juan y San Nicolás, o en 
Matarani ( Ojo, con esta preferencia). 
De este modo, son 5 lugares distintos. En un borrador anterior, 
agregaban la zona entre Ancón y Ventanilla, y no se sabe porque la 
han retirado. Serian 6.   
Pero en varios lugares del texto, señalan que el Callao sería ese 
Puerto Pivote de contenedores. Incluso en forma pomposa dice que 
esta presentando un “estudio de factibilidad”, y señala que el Callao  
tiene ventajas competitivas, comparándolo con los otros puertos del 
pacifico sur ( Pág. 371).  
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En un asunto fundamental, pues ordena todo el posicionamiento 
portuario, evidencia su desorientación, pues dice algo que niega en 
el mismo documento. 

 
Por si fuera poco, uno puede resumir los diversos temas que plantean 
para el Callao y se encuentra que formulan: nuevos terminales de 
contenedores: muelle sur, muelle 5; nuevo terminal de minerales en 
ventanilla; nuevo terminal pesquero en ventanila; puertos alternos de 
minerales en chancay y en otro momento lo ubican en pisco. 
 
Y pese a todo esto, en mas oportunidades, pues no hay otra forma de 
considerarlo, señalan que el nuevo puerto Pivote Hub del Peru, el 
Puerto del Siglo XXI, es decir, el puerto ordenador de todo el 
sistema portuario, no sería el Callao, sino algún otro de los 5 o 6 
puertos que nadie sabe, ni el Plan propone,  que va a pasar con ellos.  

3.1.2 Los Puer tos Bioceanicos: Nor te y Sur  
 

El PNDP incorpora la temática de la integración continental, lo que 
es evidente pues la articulacion multimodal tiene las conexiones en 
los puertos como nexos privilegiados en el pacifico y el atlantico. 
Pero como no tiene ni propone estrategia, en la practica subordina 
dichos puertos a sus entornos fronterizos. 

 
En el Sur, no trata a Ilo y Matarani como un par portuario, con 
especializaciones complementarias, para competir con los puertos de 
Chile. Mas bien, de modo sistemático, reduce y desvaloriza a Ilo, al 
que no relaciona con el gas de Bolivia ni con las cargas Bolivianas 
en disputa, ni con los cuatro terminales existentes, ni con el Cetico y 
la zona franca de tacna, etc, etc. Se refiere fundamentalmente a 
Matarani, al cual acepta en una division del trabajo, especializado en 
cargas no contenorizadas,  pero en una división de trabajo 
subordinada con Arica y los otros puertos de Chile. Tiene incluso la 
propuesta que pueda ser “el puerto hub”  del pacifico sur, propuesta 
irreal que solo busca elevar valores especulativos para los 
concesionarios privados de dicho puerto.   

 
En el Norte, reduce el potencial de Paita como centro logistico de la 
cadena con Manaos y la redistribución de mercancias entre los 
paises de la CAN. De esta forma reduce su importancia y de paso su 
valor. No asume Paita y Bayovar como par Portuario, asignandole 
excesiva importancia al terminal San Pablo Quay, que es un pequeño 
terminal del grupo Romero, el que a su vez  busca impedir que en 
Bayovar se construya un puerto multiproposito relacionado a la 
explotación de los Fosfatos, puerto que podría ser complementario 
de un par que se establezca con Paita especializado en contenedores. 
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3.2. Hor izontes difusos sin posicionamiento, ajenos a un Plan 
 

 El PNDP en sus horizontes superpuestos y difusos señala: 
 

- Para el Corto Plazo ( 2005-2006): 
 
 - limitada inversión en gruas menores en el muelle 5 
 - proceso engorroso para nueva terminal de contenedores 
 - inversiones menores en los otros puertos del pais 
 
- Para mediano plazo ( 2007-2012): 
 
Señala un conjunto de inversiones para cada puerto, todas sujetas a las 
condiciones de oferta y demanda y formuladas en sucesivas y variadas 
alternativas que los estudios posteriores definirán. En síntesis: no presenta 
Plan. 
- Para largo plazo ( 2013-2021): 
Señala las posibles inversiones para construir puertos para buques 
panamax y pospanamax, en referencias especulativas y casi anecdóticas. 

 
INVERSIONES PREVISTAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

PORTUARIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL 
UBICACION 2005-2006 2007-2012 

( Referenciales, 
sujetas a 
estudio y 
oferta/demanda) 

2013-2021 
( no presenta 
cifras) 

TOTAL 

Callao 192,600,000 
(NTC 

108,000,000) 

315,480,000   

Paita 11,400,000 68,700,000   
Salaverry 3,100,000    
Chimbote 2,900,00 57,500,000   
San Martin 
Pisco 

6,100,000 5,125,000   

Ilo 8,200,000 88,900,000   
Fluviales  31,500,000   
Otras portuarias 
( Ventanilla y 
Callao) 

 36,300,000   

Zonas de 
Actividades 
Logisticas 

 120,000,000   

Total 224,300,000 
( NTC 

108,000,000) 
( 116,300,000 

Sin NTC) 

723,505,000   
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Este problema tiene que ver también con asuntos metodologicos. No parte 
de los planes maestros de los puertos, cuyos esquemas iniciales fueron 
elaborados por Enapu y que el PNDP no los contrasta y desarrolla.  

 
También, la metodología de los tres horizontes del plan, no los asume como 
secuencias de un objetivo estratégico de posicionamiento, sino como tres 
niveles separados unos  de otros. 

 
El primero, de corto plazo, es la relación de inversiones efectivas, 
reduciendo la calidad y exigencias de la misma, sin una real modernización 
de la infraestructura;  
 
El Segundo, de mediano plazo, es una especulación de estudios por hacer;  
 
El tercero, de largo plazo, se  construye con la  suma de propuestas dispares, 
con el absurdo de 5 o 6 ubicaciones para puertos pivote o hub, y, por si algo 
le faltara,  se contradice a si mismo en lo que plantea al respecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


